
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN ORAL 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

Magistrado Ponente: Dr. RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FREDDY OSVALDO MORALES SAA y DELMIRA 

BENAVIDES DE CASAÑAS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

RADICACIÓN: 76001-33-33-012-2020-00161-01 

ASUNTO  DECRETA PRUEBA DE OFICIO  
CORREOS: sh.pacheco@roasarmiento.com.co; ariashumberto53@gmail.com; 

notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co; _t_gsierra@fiduprevisora.com.co; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co; njudiciales@valledelcauca.gov.co; 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
 

Encontrándose el proceso a Despacho para proferir sentencia, se observa 

que se hace necesario decretar una prueba de oficio para el 

esclarecimiento de los supuestos fácticos que sustentan el presente litigio.  

 

En efecto, en el sub lite se debate el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria prevista en la Ley 244 de 1995, modificada por la Ley 1071 de 2006 

y dentro de las pruebas allegadas al plenario, obra copia ilegible del 

comprobante de pago de las cesantías de la demandante, señora DELMIRA 

BENAVIDES DE CASAÑAS1, por lo que resulta necesario esclarecer dicho 

aspecto con miras a tomar una decisión de fondo frente a la alzada 

formulada por la parte demandada -NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO en contra 

de la sentencia de primera instancia. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 213 de la Ley 1437 de 2011, 

en consonancia con el artículo 125, literal d) ibídem, este último modificado 

por el artículo 20 de la Ley 2080 de 2021, se 
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OFICIAR a la parte actora, a la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y a la FIDUCIARIA LA PREVISORA – FIDUPREVISORA S. A, para que 

 
1 Folio 64 del archivo No. 01 del expediente digital.  
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MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FREDDY OSVALDO MORALES SAA y DELMIRA BENAVIDES DE CASAÑAS 

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FOMAG  

RADICACIÓN: 76001-33-33-012-2020-00161-01 

 

 

dentro de los tres (03) días siguientes a la notificación de la presente decisión, 

se sirvan allegar al proceso certificación y/o constancia de la fecha en que 

le fueron pagadas a la señora DELMIRA BENAVIDES DE CASAÑAS, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 29.561.551, las cesantías 

definitivas reconocidas a través de la Resolución No. 4143.010.21.2998 del 18 

de abril de 2017. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, devuélvase el expediente al 

Despacho para lo de su cargo. 

 

TERCERO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de las 

partes a los correos electrónicos suministrados por éstos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Los Magistrados, 
 

 

 

 
RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

 

 

 

 

 

JHON ERICK CHAVES BRAVO   FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ 

 

 


